
Declaración Jurada Patrimonial 
Integral 

¿Cómo confeccionar y presentar el Formulario 1245?



Se encuentran obligados a presentar la declaración jurada patrimonial integral 
los funcionarios públicos y los candidatos a ejercer cargos públicos electivos 
nacionales comprendidos en los artículos 2° y 3° de la Ley Nº 26.857.

Quienes  declaren  en  el  F.1245  integrantes  del  grupo  familiar  deberán 
confeccionar  el  F1246 "ANEXO RESERVADO -  CÓNYUGE,  CONVIVIENTE 
Y/O  HIJOS  MENORES  NO  EMANCIPADOS" 
(www.afip.gob.ar/genericos/formularios/archivos/F1246.pdf).

A continuación se exponen las pantallas para realizar esta presentación.

¿Cómo confeccionar el Formulario 1245?

PASO 1

Ingrese  a  la  página  Web de  AFIP  (www.afip.gob.ar),  seleccione  “ACCESO 
CON CLAVE FISCAL”, ingrese su CUIT/CUIL/CDI y Clave Fiscal y seleccione 
“INGRESAR”.

También puede ingresar a este servicio a través de Homebanking.

PASO 2

Seleccione el servicio “Mis Aplicaciones Web”.

 

Recuerde que para acceder a este servicio deberá:
- Ingresar a la página de la AFIP ( www.afip.gob.ar ) y, presione en el recuadro 
“Acceso con Clave Fiscal”.

-  Dentro  de  la  pantalla  que  se  despliega  a  continuación,  ingrese  su 
CUIT/CUIL/CDI y en el campo “CLAVE” su clave fiscal.  Luego presione el botón 
“INGRESAR”.

-  El  sistema  desplegará  en  pantalla  la  lista  de  servicios  AFIP  que  tiene 
habilitados.  Allí  seleccione  el  denominado “Mis Aplicaciones Web”.  De  no 
encontrar este servicio deberá habilitarlo utilizando la opción “Administrador de 
Relaciones  de Clave Fiscal”. Puede consultar el procedimiento para incorporar 
nuevos servicios, ingresando aquí.

http://biblioteca.afip.gob.ar/gateway.dll/Normas/Leyes/ley_c_026857_2013_05_08.xml
http://www.afip.gov.ar/genericos/guiaDeTramites/guia/documentos/PasoaPasoServiciosCF.pdf
http://www.afip.gob.ar/
http://www.afip.gob.ar/genericos/formularios/archivos/F1246.pdf


PASO 3

A continuación visualizará la pantalla de ingreso al servicio. Debe seleccionar 
Nuevo Formulario, F 1245 Declaración Jurada y presione ACEPTAR.

PASO 4

Posteriormente deberá responder las preguntas que muestra el sistema. 

En la parte inferior de la pantalla figuran las DDJJ AFIP vinculadas.
El sistema muestra la información presentada en la  Declaración Jurada de 
Bienes Personales correspondiente al  período que tiene vencimiento en el 
presente año y el anterior.
A su vez, muestra los datos de la  Declaración Jurada del Impuesto a las 
Ganancias del período que tiene vencimiento en el año corriente, sólo si la 
misma ha  sido  presentada  mediante  el  aplicativo.  Si  presentó  utilizando  el 
servicio con clave fiscal ”Régimen Simplificado Ganancias Persona Física” no 
visualizará los datos, y deberá ingresarlos manualmente.

Una vez ingresados estos datos, seleccione CONTINUAR.



PASO 5

Como consecuencia, el sistema mostrará una serie de pestañas opciones que 
deberá ir seleccionando y completando.

La primera de ellas es Datos Personales y Laborales.

Debe completar los datos requeridos. Al seleccionar AGREGAR aparecerá la 
siguiente pantalla solicitando más información. 
Tenga presente contar con los datos de su empleador ya que serán requeridos 
en esta instancia.



PASO 6 

Al aceptar los datos anteriores, podrá acceder a la siguiente pestaña que es 
Datos del Grupo Familiar.

Para ingresarlos, presione AGREGAR. Como consecuencia, aparecerá la 
siguiente pantalla de carga.

PASO 7

La pestaña siguiente es Bienes al inicio del año (F 762).
Aquí el sistema muestra los datos correspondientes a la Declaración Jurada de 
Bienes Personales.



Para todos los bienes detallados, muestra la siguiente información que tendrá 
que completar: 

PASO 8

La pestaña siguiente es Bienes al Final del año (F 762).
Debe proceder como se indicó en el paso anterior.

PASO 9 

La siguiente pestaña es Deudas. 
Aquí el sistema traerá los datos de la Declaración Jurada del Impuesto a las 
Ganancias (siempre y cuando la haya presentado mediante el aplicativo). 
En caso de haberla confeccionado mediante el Régimen Simplificado, deberá 
cargar esta información, mediante el botón AGREGAR.

Ingrese el origen de los 
fondos que permitieron 
adquirir cada bien

Si el bien fue adquirido por dos tipos de orígenes, 
ingrese esta información aquí. Por ejemplo: en el 
primer recuadro ingrese “Donación” y en este 
recuadro agregue “Ahorro”.

Sólo se completa en el caso 
de Inmuebles.



PASO 10 

La siguiente pestaña es Tarjetas de Crédito. 

 
Debe detallar aquellas que posea, seleccionando el botón AGREGAR.

PASO 11 

La siguiente pestaña es Ingresos y Gastos. 
Aquí el sistema traerá los datos de la Declaración Jurada del Impuesto a las 
Ganancias (siempre y cuando la haya presentado mediante el aplicativo). 



En caso de haberla confeccionado mediante el Régimen Simplificado, deberá 
cargar esta información.

PASO 12 

La siguiente pestaña es Evolución Patrimonial. 
Seleccione CALCULAR TOTALES para actualizar la información con los datos 
que ha ido ingresando. 



Antes  de  finalizar  la  carga  de  datos,  y  si  desea  realizar  alguna  aclaración 
adicional puede utilizar la pestaña OBSERVACIONES.

PASO 13 

Al finalizar la carga seleccione PRESENTAR.

PASO 14 

Al presentar, el sistema mostrará el Acuse de Recibo de la presentación. 





PASO 15 

Al salir del sistema o consultar, el sistema muestra la declaración generada, la  
cual podrá imprimir.


